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"PODER ESPECIAL” 

La compañía PINTURAS EVERY SAS en adelante llamada “la Compañía”, representada 

por HUMBERTO GRISALES PARRA identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.158.938 de Bogotá, en calidad de Representante Legal, por medio del presente 
instrumento designa, constituye y nombra a MARIA FERNANDA GIRALDO PINEDA 
identificada con cédula de identidad extranjera No. 175348105-8 de la República del 
Ecuador, como mandataria de la Compañía a quien autoriza y faculta a realizar en nombre y 

representación de la Compañía lo siguiente: 

1; Realizar, a nombre y en representación de la Compañía, todos los actos y 
procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio 
del Ecuador, representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía, y en 
especialmente contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas. —, 

Celebrar contratos y ejercef todas las facultades que se otorgan a los procuradores 
de conformidad con el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil en el 
Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad para representar y contestar demandas, 
presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos , sentencias O 
adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir al 
juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de 
ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades pueden ejercerlas 

ante cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa. 

Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar ante notario 

cualquier solicitud, documento o instrumento, y realizar cualquier otra acción 
legítima que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación y 

domiciliación de la compañía en la República del Ecuador. 

Este poder podrá terminar según los casos previstos en la ley y de conformidad gon 

la que esta dispone. 
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